
 

 

 
 
 

Cancún, Quintana Roo a 19 de Enero de 2023. 
 
 
At´n. Lic. Ana Patricia Peralta de la Peña 
Presidenta Municipal. 
H. Ayuntamiento de Benito Juárez. 
Cancún, Quintana Roo. 
 
Presente. 
 
Muy Estimada Presidenta: 
 
La presente tiene por objeto, llamar tu atención a una serie de temas y asuntos, que no son nuevos 
y que en lo personal he venido manifestando durante años y en diversas administraciones; a efecto 
de que si lo ves con simpatía, podamos retomarlos, trabajar en ellos de manera conjunta, es decir, 
formulando propuestas que pudieran ser tomadas en cuenta, y que en definitiva signifiquen una 
mejora para nuestra querida ciudad, nuestras empresas y nuestros ciudadanos. 
 
A continuación, un breve resumen de temas con sucinta explicación y/o argumentación en cada uno: 
 
- Mejora Regulatoria. 
Años llevamos (llevo en lo personal) solicitando que la licencia de funcionamiento municipal, no sólo 
sea digital, de fácil y rápida entrega, sino que sea de larga duración, DIEZ AÑOS por lo menos. 
Conociendo como conoces Presidenta, el mundo empresarial y las enormes dificultades que sufrimos 
en materia de tramitología y burocracia, debería ser relativamente fácil que pudieras instrumentar 
esquemas para que la Licencia de Funcionamiento fuera sobre la base de la auto determinación, la 
auto regulación, tramitada por vías digitales y electrónicas y que de una vez por todas, nos quitemos 
el lastre de tener que tramitarla año tras año, lo cual es absurdo, costoso, obsoleto, y nos resta 
efectividad, en un mundo de alta tecnología, en el que todo, debería fluir de manera mucho más 
rápida. 
 
- BASURA. 
El tema es álgido, no solo desde los puntos de vista de recolección, disposición final, costos, enorme 
descuido por el medio ambiente, corrupción y otros aspectos, sino además por los temas 
administrativos y de cobros injustificados a una buena parte del sector comercial y empresarial. 
Propongo establecer de manera pronta, mesas de diálogo para discutir sobre el asunto y llegar a 
conclusiones favorables en beneficio de nuestra ciudad. 
En cuanto al tratamiento y disposición de la basura, resulta inadmisible que en pleno siglo XXI y con 
toda la tecnología existente, se siga recurriendo a tiraderos a cielo abierto que pomposamente se 
llaman “rellenos sanitarios”, que tienen todo menos ser sanitarios. 
El tema da para mucho, pero resulta urgente atenderlo. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Y en lo administrativo, urge también atender el tema de cuotas y tarifas que son injustas y absurdas 
por decir lo menos. 
 
- Imagen Urbana. 
Un tema toral sin duda para la competitividad de nuestra ciudad como destino turístico, pero también 
para la calidad de vida de nuestros ciudadanos es el enorme descuido que por décadas y de manera 
creciente se ha tenido sobre la Imagen Urbana. Ejemplo de ello, es el crecimiento desmedido de 
anuncios y letreros por toda la ciudad que van desde espectaculares, pantallas, lonas y estructuras 
de todo tipo, hasta anuncios en los árboles y postes de la ciudad en una franca violación a los 
reglamentos en total impunidad. No hay respeto por la ley y al mismo tiempo una afectación constante 
al paisaje y al espacio público que es patrimonio de todos los ciudadanos. 
 
No sólo propongo retomar urgentemente el Comité de Imagen Urbana, del que solicito formar parte, 
sino ejecutar y aplicar desde ya, los reglamentos existentes y hacerlos valer. Hasta hoy no se han 
respetado y vivimos en la ilegalidad. 
 
(Por separado estoy enviando a la Gobernadora del Estado la propuesta del Gran Acuerdo por el 
Paisaje) 
 
 
- Movilidad y Tránsito. 
Sin duda las cosas se han hecho mal en esta materia desde hace años, y aunque estamos rebasados, 
aún es tiempo de ofrecer e instrumentar soluciones. 
Se cometieron errores como otorgar licencias de funcionamiento a Escuelas, colegios y mini-
escuelitas por todas partes de la ciudad, sin que contaran con soluciones y espacios para el ascenso 
y descenso de alumnos, lo que se ha convertido en tema de tráfico vehicular descomunal en distintos 
puntos de la ciudad. 
 
Se otorgaron licencias de funcionamiento a empresas y comercios, sin espacios previstos de 
estacionamiento; un ejemplo significativo es TELMEX. 
 
Existen acciones que hemos propuesto, en materia de señalización y ordenamiento de tránsito en las 
que no hemos sido escuchados y que podrían haber reducido algunos de los caos viales de esta 
ciudad de Cancún. Ejemplo, el no permitir que queden autos atrapados en medio de un crucero, por 
la negligencia de cruzar con luz roja, sabiendo que quedarán en medio, lo que se soluciona con un 
cuadro de señalización pintado en la calle, entre otras muchas acciones. 
 
Ojalá prevalezca la apertura al diálogo en esta y otras asignaturas, porque si prevalece la arrogancia 
de algunos funcionarios, la ciudad y nuestra convivencia solo se deteriora sin solución, por lo que 
apelo a tu buen criterio. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Por otra parte, se hace necesario revisar las condiciones del transporte público que está en estado 
lamentable (rutas, unidades, paraderos, etc.) y, considerar de manera importante la posibilidad de 
incorporar el transporte urbano lagunar. 
 
- Plan de Desarrollo Urbano. 
Tema complejo sin duda, que merece reunión y discusión aparte, pero en el que no se puede 
soslayar, que los intereses de particulares han prevalecido y no el interés genuino por un desarrollo 
ordenado y sustentable de Cancún. Con gusto me pongo a tu disposición para hablar y debatir sobre 
el asunto. 
 
- Transparencia. 
Ojalá exista la voluntad de transparentar TODO. Cuentas, licitaciones, contratos, nóminas, acuerdos, 
reuniones, agendas, etc., eso daría credibilidad, tranquilidad, legitimidad y confianza. 
 
Sin más de momento y en espera, no solo de ser tomados en cuenta, sino de participar activamente, 
hago propicia la ocasión para enviarte como siempre,  
 
 
 
Un Muy Afectuoso Saludo 
 
 
 
 
Sergio E. González Rubiera 
Presidente AMAV Q. ROO 
 

Cónsul Honorario de Noruega 
 

Presidente del Consejo Académico  
de la Universidad Tecnológica de Cancún. 
 

CIUDADANO. 
 
 
 
 
c.c.p. Consejo Directivo AMAV.  
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 


